
LEY-Ne.1 1179

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL "PROTOCOLO ADICIONAL AL
CONVENIO DE COOPERACIÓN JUDICIAL EN MATERIA PENAL ENTRE LA
REPÚBLICA DE COLOMBIA Y EL REINO DE ESPAÑA, DE 29 DE MAYO DE

1997", SUSCRITO EN MADRID, A DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL CINCO
(2005)."

EL CONGRESO DE COLOMBIA

Visto el texto de los "PROTOCOLO ADICIONAL AL CONVENIO DE
COOPERACIÓN JUDICIAL EN MATERIA PENAL ENTRE LA REPÚBLICA DE
COLOMBIA Y EL REINO DE ESPAÑA, DE 29 DE MAYO DE 1997", SUSCRITO
EN MADRID, A DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL CINCO (2005), que a la
letra dice:

(Para ser trascrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instrumento
Internacional mencionado).
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RAMA EJECUTIVA DEL PODERPÚBUCO

PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA

BOGOTA D.C., 1 8 NOV. 2005
APROBADO. SOMÉTASEA LA CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONGRESO

NACIONAL PARA LOS EFECTOSCONSTITUCIONALES

(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ

LA MINISTRA DE RELACIONESEXTERIORES.

(Fdo.) CAROUNA BARCOISAKSON

DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el "Protocolo Adicional al Convenio de :Cooperación
Judicial en Materia Penal entre la República de Colombia y el Reino de
España, de 29 de mayo de 1997", suscrito en Madrid, a doce (12) de julio de
dos mil cinco (2005).

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7a
de 1944, el "Protocolo Adicional al Convenio de Cooperación, Judicial en
Materia Penal entre la República de Colombia y el Reino de España, de 29 de
mayo de 1997", suscrito en Madrid, a doce (12) de julio de dos mil cinco
(2005), que por el artículo 10 de esta ley se aprueba, obligará al país a partir
de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

LA PRESIDENTA DEL H. SENA~ DE LA REPUBUCA,g/ .
/~ .

. ~~

Nancy Patricia GUTIÉRRE~ÑEDA

EL SECR ARIO ENERA D~~NADO DE LA REPUBUCA,

~.
EL PRESIDENTEDE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES

@~~
Oscar ARBOLEDA PALACIO

RA DE REPRESENTANTES,



LEY No. 1179

"POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL "PROTOCOLO ADICIONAL AL
CONVENIO DE COOPERACiÓN JUDICIAL EN MATERIA PENAL ENTRE LA

REPÚBLICA DE COLOMBIA Y EL REINO DE ESPAÑA, DE 29 DE MAYO DE 1997",
SUSCRITO EN MADRID, A DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL CINCO (2005."

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

EJECÚTESE, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al
artículo 241-10 de la Constitución Política.

Dada en Bogotá, D.C., a los

I
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CARLOS HOLGuíN S

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES,

~~au-'¡~ .
FERNANDO ARAÚJ~ERDOMO
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